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gado de lo social, seguido a instancias de
don José Luis Manzano Moreno, contra la
empresa “Estructuras Cronos, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva en su tenor li-
teral es la siguiente:

Fallo
Estimando la demanda presentada por don

José Luis Manzano Moreno, frente a la em-
presa “Estructuras Cronos, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, debo decla-
rar y declaro improcedente el despido de que
fue objeto el actor el día 1 de agosto de 2008,
condenando a la empresa demandada a read-
mitirle en su puesto de trabajo en las mismas
condiciones que tenía antes de producirse el
despido, a no ser que en el plazo de cinco
días, a contar desde la notificación de esta
sentencia y sin necesidad de esperar a la fir-
meza de la misma, opte ante este Juzgado
por el abono de una indemnización en cuan-
tía de 3.984,75 euros, condenándole, asimis-
mo, cualquiera que sea el sentido de su op-
ción, al abono de los salarios dejados de
percibir a razón de 46,20 euros diarios desde
la fecha del despido hasta la notificación de
la sentencia.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de suplicación
en la forma y plazos establecidos en la Ley
de Procedimiento Laboral.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Cronos, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/4.390/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.116 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rubén Rodríguez Fernández, contra la
empresa “Info Consultoría Hipotecaria, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado resolución, cuya parte dispositiva en su
tenor literal es la siguiente:

Fallo
Procede desestimar y desestimo la de-

manda interpuesta por don Rubén Rodrí-
guez Fernández, frente a “Info Consultoría
Hipotecaria, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despido, con absolución de la

demandada de las peticiones deducidas en
su contra.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma pueden interponer recurso de suplica-
ción, en el plazo y con las formalidades que
se establecen en el texto refundido de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Rubén Rodríguez Fernández
e “Info Consultoría Hipotecaria, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/4.326/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.066 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Horrillo Morales, contra la empre-
sa “Estructuras Cronos, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva en su tenor literal es la
siguiente:

Fallo

Estimando la demanda interpuesta por
don Luis Horrillo Morales, frente a la em-
presa “Estructuras Cronos, Sociedad Limi-
tada”, debo declarar la improcedencia del
despido de que fue objeto el demandante, el
1 de agosto de 2008, condenando a la de-
mandada al abono al actor de la cantidad de
3.979,56 euros en concepto de indemniza-
ción y los salarios de tramitación desde el
despido hasta la notificación de la sentencia,
a razón de 46,16 euros diarios.

Notifíquese la sentencia haciendo saber a
las partes que contra la misma pueden inter-
poner recurso de suplicación, en los plazos y
forma previstos en la Ley de Procedimiento
Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Cronos, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/4.327/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
del Juzgado de lo social número 19 de
Madrid.

Hago saber: Que en acta de suspensión
dictada en el día de la fecha en el proceso se-
guido a instancias de don Ahmed Tachafine,
contra Instituto Nacional de la Seguridad
Social, Tesorería General de la Seguridad
Social, “Inversiones Trisha 21, Sociedad Li-
mitada”, y “Fremap, Mutua de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales
de la Seguridad Social”, en reclamación por
Seguridad Social, registrado con el núme-
ro 495 de 2008, se ha acordado citar a “In-
versiones Trisah 21, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 17 de noviembre de 2009, a las diez
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 19, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Inversiones
Trisha 21, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/5.060/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.143 de 2007, ejecución
número 132 de 2008, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de doña Irene
Diana Blázquez Corpas, doña Leonor Cuéllar
Duro, doña Matilde Orozco Orozco, doña
María Ángeles Rodríguez Ramírez, don Hor-
tensio Arellano Sánchez, doña María Aurora
Esteban Vicente y doña Petra Gallego Corde-
ro, contra Fondo de Garantía Salarial y “Nue-
vas Creaciones Textiles, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado en fecha 2
de febrero de 2009 el auto siguiente:

Propuesta de la secretaria judicial, doña
María Teresa Nicolás Serrano.—En Ma-
drid, a 2 de febrero de 2009.


